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a don José Martínez García, en la cantidad de 3.449.000 pe
setas, que produce en el presupuesto de contrata de pese
tas 4.151.602,09 un coeficiente de adjudicación de 0,830763624.

Madrid, 28 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza* 
ción otorgada por don Bartolomé March Servera 
para la instalación de una tubería de conducción 
de aguas.

Don Bartolomé March Servera ha solicitado autorización 
para instalar una tubería para conducción de aguas en el cauce 
de la torrentera que desemboca en la playa de Son Molí, en 
término municipal de Captíepera (Baleares), y este Ministerio 
ha resuelto;

Autorizar a don Bartolomé March Servera para instalar una 
tubería de conducción de aguas en el cauce de la torrentera 
que desemboca en la playa de Son Molí, en término municipal 
de Capdepera (Baleares), con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y está suscrito en abril de 1965 por el Inge
niero de Caminos don Andrés Parietti Lliteras, con presupuesto 
de ejecución material de 164.164.80 pesetas, en tanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones.

Las modificaciones de detalle que se pretenda introducir po
drán ser prescritas o autorizadas por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares, siempre que no se alteren las características 
esenciales de la presente autorización, lo cual implicaría la tra
mitación de nuevo expediente,

2 a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el 
beneficiario a efectuar las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes y a modificar o demoler 
las que se autorizan, cuando la Administración lo ordene por 
interés general.

3. a Las obras deberán ser comenzadas en el plazo de dos 
meses, contados desde la fecha de publicación de la autorizar 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo quedar termi
nadas las obras en el de ocho meses a partir de dicha fecha.

4. a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como en el período de explotación, quedarán a 
cargo de la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, siendo 
de cuenta del beneficiario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones 
vigentes y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero 
de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
titular, se procederá por el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Baleares o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reco
nocimiento de las obras, levantándose acta de la operación 
en que conste el cumplimiento de estas condiciones, el resultado 
de las pruebas efectuadas, la extensión de la superficie ocupada 
en terrenos de dominio público expresada en metros cuadrados 
y los nombres de los productores que hayan suministrado los 
elementos empleados, sin que pueda comenzar la explotación, 
hasta que el acta sea aprobada por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

5. a Queda sujeta la presente autorización a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carác
ter social

6. a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por las auto
ridades competentes, una vez publicada la autorización.

7. a El beneficiario no utilizará las obras autorizadas en uso 
distinto del previsto y las conservará evitando encharcamien- 
tos y corrigiendo sin dilación los que pudieran producirse.

8. a Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de 
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de 
las aguas, siendo responsable el concesionario de los males que 
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras, y de 
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar 
para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo 
afectado.

9. a El beneficiario viene obligado a satisfacer un canon anual 
de 0,28 pesetas por metro cuadrado de superficie ocupada en 
terrenos de dominio público, pudiendo ser revisado el importe 
de dicho canon anualmente, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo cuarto del Decreto 134 de 4 de febrero de 1960.

10. El titular de la autorización será responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o 
privados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligado a indemnización.

11. El depósito del uno por ciento del presupuesto de eje
cución de las obras en terrenos de dominio público, constituido 
como fianza provisional, será elevado al tres por ciento, quedará 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas

condiciones y será devuelto al concesionario una vez haya 
sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1966.—El Director general, por dele

gación, A. Doncel.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Baleares.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza al Grupo Sindi
cal de Colonización número 2.203 para captación, 
mediante pozo y galería, de la Rambla de Tabernas, 
de un caudal total de 32,93 litros por segundo.

Don Juan Ruiz Alarcón, en su calidad de Jefe del Grupo Sin
dical de Colonización número 2.203, ha solicitado de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, autorización para captar, median
te pozo y galería, en el subálveo de la Rambla de Tabernas un 
caudal total de 32,93 litros por segundo, con destino al riego 
de 39,9144 hectáreas, en términos municipales de Rioja y Gador 
(Almería),
, Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder al Grupo Sindical de Colonización número 2.203, de
nominado «Los Tres Amigos y La Campana», de Rioja (Almería), 
autorización para captar, mediante pozo y galería, en el subálveo 
de la Rambla de Tabernas, en su intersección con La Rambla de 
Indalecio, un caudal de 0,8 litros por segundo y hectárea, equi
valente a un total de 32,93 litros por segundo, con destino al riego 
de 39,9144 hectáreas de las fincas propiedad de los integrantes 
del citado Grupo de Colonización, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base al 
expediente, suscrito en Almería en octubre de 1962, por el In
geniero de Caminos don Luis Enrique Gil-Egea, por su presu
puesto general de 425.415,01 pesetas, y de 42.917,25 pesetas en 
terrenos del dominio público, en lo que no resulte modificado por 
las presentes condiciones, obras que en definitiva consistirán en 
un pozo de 27 metros de profundidad y 2 metros de diámetro 
interior, que dista 12 metros del cauce, y de una galería de 80 me
tros de longitud, que parte de la base del mismo.

El mecanismo elevador consistirá en un grupo motobomba de 
gas-oil, cuya potencia no sobrepasará los 25 CV. La Comisaría 
de Aguas del Sur de España podrá autorizar pequeñas variacio
nes que no alteren la esencia de la concesión y tiendan al per
feccionamiento del proyecto.

2. a Se otorga esta concesión a perpetuidad, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, con obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, y sin que el concesionario puedar dar a 
las aguas destino distinto de aquél para el que se conceden.

3. a Las obras, ya iniciadas, deberán quedar terminadas en 
el plazo de doce meses, contados a partir de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», y la puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de dos años, contado a 
partir de la terminación de las obras.

4. a La Administración no responde del caudal que se concede, 
debiendo la Comisaría de Aguas del Sur de España comprobar, 
especialmente, que el caudal utilizado por el concesionario no ex
ceda, en ningún caso, del que se autoriza, quedando el concesio
nario obligado a facilitar a dicha Comisaría cuantos datos le 
sean exigidos para determinar los caudales extraídos, así como a 
instalar un módulo limitador de dicho caudal, cuando así lo 
estimase conveniente la Administración.

5. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, y en especial, al Decreto nú
mero 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del comienzo y continuación de los trabajos ya reali
zados, así como de la total terminación de los mismos, con el fin 
de que, por éste se proceda a su reconocimiento, levantándose 
Acta en la que conste el cumplimiento de las presentes condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
Acta la Dirección General.

6. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio públi
co necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7. a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes, o 
que en el futuro se dicten, relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8. a Queda sujeta esta concesión al paso del canon, que jus- 
i tificadamente, pueda establecerse por el Ministerio de Obras Pú-
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blicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente, 
del río, realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden dominados 
en su día, por algún canal construido por el Estado, se enten
derá caducada esta concesión, pasando a integrarse dichos te
rrenos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

9. a En la ejecución de las obras se adoptarán las medidas 
necesarias para cumplir todo lo dispuesto en el Reglamento de 
Policía de Aguas y sus Cauces, prohibiendo el acopio, en el cauce, 
del material a emplear o sobrantes de las excavaciones, tanto 
durante su construcción como durante la explotación de las mis
mas, quedando, asimismo, obligado el concesionario a tener las 
obras en perfecto estado de conservación.

10. El depósito constituido quedará como fianza definitiva a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto, 
si procede, después de ser aprobada el Acta de reconocimiento 
final de las obras.

11. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de las presentes condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley General de Obras Públicas y Regla
mento para su ejecución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1966—El Director general, por dele

gación, A. Doncel
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace publico haber sido 
autorizado don Esteban Ulacia para construir un cu- 

brimiento sobre el arroyo Verano, en término muni
cipal de Ermua (Vizcaya).

Don Esteban Ulacia solicitó de este Ministerio autorización 
para construir un cubrimiento sobre el arroyo Verano, en térmi
no municipal de Ermua (Vizcaya), con el fin de facilitar el paso 
a terrenos de la propiedad del peticionario, situados en la margen 
izquierda, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Esteban Ulacia para efectuar el cubrimiento 

de un tramo de 21,60 metros de longitud, del arroyo Verano, en 
término municipal de Ermua (Vizcaya), con sujeción a las si
guientes condiciones:

1. a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que ha 
servido de base al expediente y está suscrito en abril de 1963 por 
el Ingeniero de Caminos don Luis Angulo Prota, con presupuesto 
de ejecución material de 225.690,25 pesetas, en tanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones.

La Comisaria de Aguas del Norte de España podrá prescribir 
o autorizar las pequeñas modificaciones de detalle que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto, siempre que no se altere la esen
cia de la presente autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente.

2. a Se concede esta autorización a precario, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el beneficiario a efectuar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existentes y a modificar o demo
ler las que se autorizan, cuando la Administración lo ordene por 
interés general, sin derecho a indemnización.

3. a La inspección y vigilancia de las obras, tanto en el período 
de construcción como en el de explotación, quedarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes y, en es
pecial. al Decreto número 140. de 4 de febrero de 1960, debiendo 
darse cuenta al citado Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso del peticionario se procederá 
al reconocimiento de las obras por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, las pruebas rea
lizadas y la extensión de la superficie ocupada en terrenos de do
minio público, expresada en metros cuadrados, sin que pueda 
hacerse uso de estas obras, en tanto no sea aprobada el acta por 
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

4. a Las obras deberán ser comenzadas en el plazo de dos 
meses, contados desde la fecha de publicación de la autorización 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo quedar terminadas 
en el de doce meses a partir de dicha fecha

5. a Se concede autorización para la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad com
petente, una vez publicada la autorización.

6. a El concesionario queda obligado a conservar las obras en 
buen estado y a realizar las limpiezas necesarias en el tramo cu
bierto para mantener la capacidad de desagüe y evitar enchar- 
camientos.

7. a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional, 
contratos y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8. a El concesionario queda obligado a cumplir en todo mo
mento las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

9. a Se abstendrá el beneficiario de efectuar cualquier vertido 
de escombros en el cauce del río, siendo responsable de los daños 
y perjuicios que como consecuencia de tales vertidos pudiera oca
sionar y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene 
llevar a cabo para la limpieza de los materiales que. procedentes 
de las obras, se sitúen indebidamente.

10. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de 
canon por ocupación de terrenos de dominio público, establecido 
por el Decreto 134, de 4 de febrero de 1960, la cantidad de 4 pe
setas por metro cuadrado y año, cifra que podrá ser revisada 
anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la citada disposición.

11. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que el conce
sionario habrá de atenerse a lo que, en relación con dichas vías 
de comunicación le sea ordenado ñor los organismos encargados 
de su explotación y policía, de los que habrá de obtener la re
glamentaria autorización.

12. No se establecerá ninguna edificación sobre el terreno de 
dominio público ocupado, sin que previamente solicite y obtenga 
el beneficiario la reglamentaria autorización del Ministerio de 
Obras Públicas.

13. El depósito constituido como fianza provisional quedará 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1966.—El Director general, por dele

gación, A. Doncel.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace publico haber sido 
adjudicadas definitivamente las obras de defensa 
del río Ara en Broto (Huesca) a don Joaquín Ber- 

gua Bielsa.

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de defensas 

del río Ara en Broto (Huesca) a don Joaquín Bergua Bielsa, en 
la cantidad de 1.496.000 pesetas, que representa el coeficiente 
0,88934391 respecto al presupuesto de contrata de i.682.138,92 pe
setas y en las demás condiciones que rigen para este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1966.—El Director general, P. D., Juan 

Jesús Torán

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Etaro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas definitivamente las obras del proyecto 
de la red de saneamiento de Lumbrales (Salaman
ca) al Ayuntamiento de Lumbrales.

Este Ministerio con fecha de noy ha resuelto:
Adjudicar el concurso celebrado para la contratación directa 

de las obras comprendidas en el proyecto de la red de sanea
miento de Lumbrales (Salamanca) al Ayuntamiento de Lumbra
les (Salamanca) en la cantidad de 5.250.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 5.250.000 pesetas lo que representa un 
coeficiente de adjudicación de 1,00 y con arreglo a las condicio
nes que sirvieron de base en el concurso

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1966.—El Director general. P D.. Juan 

Jesús Torán
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Duero.


